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OFIC 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diEpondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su «ucua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

So suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suecricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, cEccpto his 
que sean ú instancia de parte no pobre, so instria-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s in n o 
vedad en BU importante salud. 

AUDIENCIA DE LO CRISIINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Setiembre á 31 de Dic iem
bre del corriente a ñ o los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo la causa sobre robo contra 
Salvador Guardo, procedente del 
Juzgado instructor do RiaSo, la que 
ha de verse en dicho período, h a 
b iéndose seña lado el dia 17 de O c 
tubre p róx imo y siguientes á las 
diez de l a m a ñ a n a para dar comien
zo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindai. 

D . Ju l i án Fernandez Arenas, de Ve-
gamian 

D . Vicente Osorio Esteban, de C a m -
posolillo 

D . Jacinto Rodr íguez Vil lacor ta , de 
Tarani l la 

D . Ju l i án Andrés R i a ñ o . d e Retuerto 
D . Tomás García Espinosa, de V e -

gamian 
D . Dionisio S á n c h e z Muñiz , de Soto 
D . A n g e l Gómez Allende, de Buron 
D . Juan U o r i n García , de Cist ierna 
D . Felipe Alvarez S á n c h e z , de S a -

helices 
D . Pedro Acevedo Caneja, de Oseja 
D . Florencio Alonso Rascones, de 

Cistierna 

D . Froi lán García García , de Forre
ras 

D . Aniceto Diez González , de Ríaño 
D . Pedro Alonso Rascón , de V e g a -

mian 
D . Silverio Fernandez López, do L i -

11o 
D . Pedro Fernandez Diez, de V a l -

doré 
D . Inocencio García Tegerina, de 

Remolina 
D . Epifanio Granda Diez , de Soto 
D . Pedro Alonso Alvarez,-de Reyero 
D . A g u s t í n Alonso Alvarez, de R o -

dipollos 

Capacidades. 
D . Juan Alvarez Balbuena, de A c e 

vedo 
D. Gregorio Espinosa Suarez, de 

Vegamian 
D . José Cimadevilla Rodr íguez , de 

Polvoredo 
D . R a m ó n Sancho?. Diez, de Santa 

Olaja 
D. R a m ó n Muüiz Bada, de Maraña 
D . Francisco Allende Alonso, de 

Buron 
D . José González de Cos, de V a l -

martino 
D . Vicente Mart ínez Rayero, de B u 

ron 
D. A n g e l Fernandez García, de A c e 

vedo 
D. Isidro Reyero García, do Cistierna 
D . Adriano Tegerina Diez, de Fuen

tes 
D. R o m á n Teresa Herrero, de A c e 

vedo 
D. Santiago Rozas Reyero, de Ol le 

ros 
D . Juan González Cascos, de M a 

r a ñ a 
D. Bernardino González, de V a l -

martino 
D. Cecilio Alonso Bascones, de S a -

helices 

Supernumerarios. 

D . Eugenio Cantero, de León 
D . Juan Larrea, do idem 
D . Bernardo Valero, de idem 
D . Antero Cuesta, de idem 

Capacidades. 
D. Manuel Campo, de León 
D. Viceote González del Palacio, de 

idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 

del art. 48 de la citada ley . 
León 23 de Agosto de 1890.—El 

Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Setiembre á 31 de D ic i em
bre del corriente año , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo l a causa sobre robo contra 
R a m ó n Viñuela, procedente del Juz
gado instructor de L a Veei l la , la 
que ha de verse en dicho per íodo, 
habiéndose señalado el dia 18 de 
Octubre p róx imo y siguientes, á 
las diez de la m a ñ a n a para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad. 

D . Gregorio Garc ía Suarez, de P i e -
drafita 

D. Matías Gut ié r rez Morán, de C a n -
seco 

D. Toribio García R o d r í g u e z , de L a 
Robla 

D . Ambrosio Castro V iñue l a , de 
Candauedo 

D . Benigno Cas t añon Cañón , de V i -
Uamanin 

D . Fro i lán Sierra Alvarez, de L a 
Vee i l l a 

D . Francisco Gut ié r rez Tascos, de 
. Motallana 
D. Mariano Castro Robles, de Santa 

Colomba 
D. Genaro G i l Fernandez, do Boñar 
D . Manuel Cas tañon Viñuela , do 

Vi l lamanin 
D . Benito Robles García, de B a r r i 

l los 
D . Lázaro González Fernandez, de 

Necedo 
D . Manuel Prada Robles, de B a r r i 

llos 
D. J o s é Ruiz Suarez, de Vil laverde 
D . Isaac Fernandez Fernandez, do 

L u g á n 
D . José Sierra Diez, de L a Pola 
D . Baltasar Canseco Diez, do V a l -

porquero 
D . Fulgencio González Diez, de Or -

zonaga 
D . Domingo García Flecha, de La 

Robla 
D. Froilán Miranda Tascon, de O r -

zonaga 

Capacidades. 

D. Manuel Diez González, do B o ñ a r 
D . José Mart ínez Garcia , de idem 
D . Isaac Fernandez Diez, de Valde-

p ié logo 
D. Santos Gut ié r rez Tasoon, de M a -

tallana 
D. Emi l io Rodr íguez de Caso, de 

Boñar 
D. Pedro Diez González, de Pa r -

d a v é 
D. Pedro Arguel lo Fresno,de B o ñ a r 
D . Tomás Alvarez González , de L a 

Erc ina 
D. Juan Diez y Diez , «le Va lpor -

quero 
D . Benigno Garc ia Rivas , de La 

Veei l la 
D . Manuel Blanco Garcia , de L a 

Valcueva 

i 
m 

nú 

I 



D . T o m i s González González , de 
Boi ia r 

D . Vicente Miranda Tascon, de O r -
zonaga 

D. Lorenzo Gareia Va l l e , do Robles 
D . Manuel González Arias , de L a 

Vec i l l a 
D. Migue l Alvarez Gut ié r rez , de L a 

Pola 
Supernumerarios. 

O. Andrés Caldevil la , de León 
D . Ciriaco González , de ídem 
D . José Fernandez Debesa, de idem 
1). Cándido Gordon, de idem 

Capacidades. 
D . Solutor Barrientes, de León 
D . Francisco Santos Sac r i s t án , de 

idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 23 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

Verificado el sorteo que proviene 
el a r t ícu lo 44 de la ley del Jurado, 
l ian eido designados para formar 
Tr ibuna l en el cuatrimestre que 
abraza de l . ° d e Setiembre á 31 de 
Diciembre del corriente aiío los i n 
dividuos que .á cont inuación se ex
presan, siendo las causas sobre fa l 
sedad, violación y robo contra M a 
nue l Mar t ínez , Ceferino Tr iga l , R a 
m ó n Grande y Eduardo Cast r i l lo , 
procedentes del Juzgudo instructor 
de L a Bañeza las que han de verse 
en dicho período, habiéndose s e ñ a 
lado los dias 21, 22, 23, de Octubre 
p r ó x i m o y siguientes á las diez do 
la m a ñ a n a para dar comienzo & las 
sesiones. 

Caiezas de familia y vecindad. 

D . Segundo Fusten Rubio, de Cas-
trocontrigo 

D. Bernardo Teston Rebordínos , de 
Castrocalbon 

D. Migue l Amet Prieto, de Laguna 
Dalga 

D. Mateo Várela Mart ínez , de Santa 
Maria del P á r a m o 

D. José Escudero Fidalgo, de L a 
Bañeza 

D . J o a q u í n Franco Franco, de M a n -
si l la del P á r a m o 

D . Victoriano Vida l Torales, de L a 
Bañeza 

D. Santiago Perrero, de Bercianos 
D . Toribio Fernandez Heras, de L a 

Bañeza 
D. Lorenzo Fuente y Fuente, de N o -

garejas 
D . Tomás Astorga de las Heras, de 

L a Bañeza 
D . Florencio Fernandez Pérez , de 

San Adr ián 
D . Bernardo Santos Huerga, de N o -

garejas 

D . T o m á s D o m í n g u e z Santos, de 
Toral de Fondo 

D. Isidoro Mayo Cavero, de Santa 
Crist ina 

D . Amaro Carracedo Alvarez , de 
San Esteban 

D . Antonio Carracedo Rubio, de 
Castrocontrigo 

D . León Franco Paz, de Santa M a 
ria del Pá ramo 

D. Francisco Mata Diez, de Castri l lo 
D . Vicente Canto Barragan, de V a l -

cabado 
Capacidades. 

D . Antonio Fernandez Franco, de 
L a Bañeza 

D . Norberto Al i j a Rodr íguez , de 
Al i ja los Melones 

D . Menas Alonso Franco, de L a B a 
ñeza 

D . Raimundo Turrado Descosido, de 
Castrocalbon 

D . Francisco Monge López, de L a 
Bañeza 

D . Juan del Rio Calvo, de San Este
ban 

D. Egidio Prieto Prieto, de idem 
D . Fernando Colínas López , de L a 

g u n a Negr i l los 
D . El ias Fernandez Alonso, de L a 

Bañeza 
D. Antonio Vidales Tomás , de Pa la 

cios 
D . Tüodoro González Pérez , de L a 

Bañeza 
D . Ramiro Fernandez Ruiz , de idem 
D . Benito Vidales Cas taño , de Pa la 

cios 
D. A n g e l Bécares Perrero, de Cas

trocalbon 
D . Francisco Miranda Mateos, de L a 

Bañeza 
D . Manuel Cachón Fierro, de V i l l a -

mor 

Supernumerarios. 
D . Francisco Robles Montalvo, de 

León 
D. Constantino Mar t ínez , de idem 
D . Federico Nieto , de idem 
D . Ange l Merino, de idem 

Capacidades. 
D . Laureano Arroyo Merino, de León 
D . Cayetano Fernandez L lamaza

res, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OLICIAL en cumplimiento 
dfil articulo 48 de l a citada ley. 

León 23 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Maximino Rodr íguez 
Guerrero. 

Verificado el sorteo que previene 
el art iculo 44 de la ley del Jurado, 
han sido designados para formar 
Tribunal en el cuatrimestre que 
abrazado l . " de Setiembre ú 31 de 
Diciembre del corriente año , los i n 
dividuos que á con t inuac ión se ex
presan, s i é n d o l a causa sobre robo 

contra Mariano Fernandez Reliegos 
procedente del Juzgado instructor 
de Valencia de D . Juan , la que ha 
de verse en dicho periodo, h a b i é n 
dose señalado el dia 24 de Octubre 
p róx imo y siguientes á las diez do 
l a m a ñ a n a para dar comienzo ¡1 las 
sesiones. 

Caletas de jamilia y vecindad 

D . Guillermo González Bravo, de 
Valencia 

D . El ias Santa Mar ta , de Santas 
Martas 

D . José Fernandez Marcos, de Fres
no 

D. Dionisio Alvarez , de Benazolve 
D . Gaspar Robles Marcos, de Fresno 
D . Crisanto Vivas.Gonzalez, de V i -

l l a m a ñ a n 
D . Nicolás Pariiagua Perezi de P a 

jares 
D . Daniel Mar t ínez Junquera, dé 

Valenc ia 
D . Juan González Carro, de V i l l a -

m a ñ a n 
D . Juan Celemín Berjon, de idem 
D . Bernardo Alonso R e y , de Va lde -

vimbre 
D . Joaqu ín A lva rez Alvarez , de 

idem 
D . Joaqu ín C a s t a ñ o Mar t ínez , de 

Valderas 
D. Francisco Pérez Tirados, d é C i -

manes 
D . Francisco R o d r í g u e z Prieto, de 

Vi l lamañan 
D . Cipriano de la Fuente Bernardo, 

de Matadeon 
D. Torcuato Garrido González , de 

Valencia 
D . Francisco A n d r é s Vil lamandos, 

de Vil laquejida 
D . Bonifacio Delgado Parra, de V i 

l l a m a ñ a n 
D . Máx imo Valle Pé rez , de Toral 

Capacidades 

D . Santiago Almuzara Fernandez, 
de V i l l a m a ñ a n 

D. Ju l ián Provecho Marcos, de M o 
r i l l a 

D . Pedro González González, de V a l 
deras 

D. Domingo Alonso Mansi l la , de 
Gusendos 

D . Gregorio Zotes Cadenas, de V i 
llaquejida 

D . Juan José Chamorro Ordoñez, de 
Villademor 

D . Emeterio López Rodr íguez , de 
Castrofuerte 

D . Santiago González Santos, de Po-
bladura de los Oteros 

D . Facundo González , dé Alvi res 
D . Pr imit ivo Alvarez Mar t ínez , de 

Vi l l amañan 
D . Ciríaco Delgado Nieto, do V a l e n -

c ía 
D . Eulogio Rodr íguez Salvador, de 

Valderas 

D . Sanda l ío de l a R i v a González, de 
Valdevimbre 

D . Santos Centeno Sarmiento, de 
Valderas 

D . Juan Cadenas Castellanos, de 
Vil lahornate 

D . M i g u e l Casado, de Santas Martas 

Supernumerarios 
D . A n g e l González , de León 
D . Antonio del Pozo, de idem 
D . Antonio Morán , de de idem 
D . Alejandro Ju l i án Garcia , de idem 

Capacidades ' 

D . José Sevé r ino R o d r í g u e z , de 
León . 

D . Pedro Bar the , de idem 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del articulo 48 de la citada ley . 

León 23 de Agos*o de 1890 .—El 
Presidente, Maximino R o d r í g u e z 
Guerrero. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . ° d e Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o los individuos que 
á con t inuac ión se expresan, siendo 
las causas sobre falsedad, d e t e n c i ó n 
arbitraria y expendicion de billetes 
falsos contra Juan Robles) Celestino 
P é r e z , Apol ínar io Fernandez y M a 
r ia Fernandez, procedentes del J u z 
gado instructor de esta ciudad las 
que han de verse en dicho pe r íodo , 
hab iéndose señalado los dias 27, 28, 
29 de Octubre p róx imo y siguientes 
á las diez de la m a ñ a n a para dar c o 
mienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad. 
D . Bernardo Garcia Llamas, de Cua

dros 
D.Tirso Gut ié r rez P é r e z , d e Robledo 
D. Fernando Diez, de León 
D. Justo Vi l lonueva González, de 

Rivaseca 
D . Jorge López Gut ié r rez , de M a n 

si l la de las Muías 
D . Froi lán Puente, de León 
D . Gorgonio González , de idem 
D . Felipe García Diez, de idem 
D . Isidro Carpintero Campos, de 

Garfin 
D . Isidro Zapico Garcia , de Espinosa 
D . Vicente del Arbo l Campollo, de 

Vil lecha 
D . Francisco Cavo, de León 
D . Vicente Blanco Garc ia , de V i l l a -

quilambre 
D . Lorenzo O m a ñ a Paréz , de G r a -

defes 
D . Hig in io Ol iva , de León 
D . Migue l Mar t ínez Cascallana, de 

Mansi l la de las Muías 
D . Justo Vi l lanueva Campano, do 

Vi l l echa 



D . Indalecio Casas, de Lean 
D . Esteban López Mar t ínez , de 

Quintana 
D . Ildefonso Velasco, de Loon 

Capacidades. 

D . Polioarpo Mingó te Tarazona, de 
León 

D . Alfredo López N u ñ e z , de idem 
S . J e s ú s Rico Robles, de idem 
D . Saturnino Barden Alvarez, de 

idem 
D . Laureano Fernandez Redondo, 

de Vil lacedré 
D . Sabas Mart in Granizo, de León 
D . Diego López Fernandez, de idem 
D . Pedro Lorenzana Santos, de V ¡ -

lladesoto 
S . Restituto Ramos Uriar te , de 

León 
S . José Garcia Lorenzana, de idem 
D . Migue l Egu iaga ray , de idem 
D . Juan Alonso de la Rosa, de idem 
D . Manuel Cimadevi l la Ponga, de 

Mansil la de las Muías 
D . Manuel Feo Alonso, de León 
JJ. Eustaquio L e s c ú n , de idem 
I). Narciso Presa Villafañe, de M a n 

sil la Mayor 

. Supernumerarios. 
D. Francisco López del Vi l la r , de 

León 

D . Benito González, S á n c h e z , de 
idem , 

Di Alejo.Perez Isla, de.idem 
D . Bernardo Calabozo, de idem 

D . León SancKéz, de León 
D. Isidro Feo Fuertes, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 dó la citada ley. 

León 23 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Max imino Rodr íguez 
Guerrero. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

E l Ex-cmo. Sr . Capi tán general de 
este distrito, en telegrama de hoy, 
me dice: 

«El Ministro Guerra en telegrama 
de anoche me dice: 

Como medida de p recauc ión , he 
resuelto que se suspenda l a apertu
ra del curso en l a Academia general 
de Toledo hasta nueva orden, dan
do publicidad i esta disposición pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados.» 

León 20 de Agosto 1890.—El Co
ronel Gobernador interino, Alfredo 
V á r a l a . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucional de 
Sariegos. 

Habiendo desaparecido de la casa 
de D . Servando Garcia , en la noche 

del 12 del corriente, un caballo de 
pelo rojo, alzada siete cuartas me
nos cuatro dedos, y con una peque -
ñ a estrella en l a frente; se anuncia 
al públ ico para que, s i a lguna per
sona lo ha encontrado le entregue 
en este Ayuntamiento . 

Sariegos 15 de Agosto de 1890.— 
E l Alcalde , T o m á s Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Soto y J m í o . 

E l dia 12 del corriente aparec ió 
en el pueblo de Canales un caballo 
de las siguientes s e ñ a s : pelo rojo, 
alzada seis cuartas y dos dedos, a n 
cho, f ront ín , calzado de la pata i z 
quierda, tiene en el cadri l derecho 
la marca A y una rozadura con pelo 
blanco en el costil lar del mismo 
lado. 

L a persona que acredite su per
tenencia puede pasar á recojerlo á 
dicho pueblo de Canales, en donde 
será entregado después de haber 
abonado los gastos ocasionados. 

Soto y Amío 14 de Agosto 1890. 
— E l Alcalde, Juan Gonzá lez . 

Alcaldía constilucional de 
Castrillo de los Polvazares. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
actual ejercicio económico do 1890 
á 91, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de ocho dias, con el fin de que 
los individuos comprendidos en el 
mismo puedan enterarse de las cuo
tas que les han sido seña ladas y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, en l a intel igencia 
que trascurrido dicho periodo de 
tiempo no se rán oídas rec lamación 
alguna por justa que esta sea. 

Castri l lo de los Polvazares 21 de 
Agosto de 1890.—El Alcalde, A n t o 
nio Puente Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta repart i 
dora el repartimiento de consumos 
para el ejercicio de 1890 á 91, se 
halla expuesto al públ ico por ter
mino de 8 dias con el ñn de que en 
dicho t é r m i n o , los contribuyentes 
en él incluidos, puedan hacer cuan
tas r ec l a tnác ionesc roanconven i r l e s , 
pues pasado que sea dicho plazo no 
se rán admitidas. 

San Justo de la Vega 23 de A g o s 
to de 1890.—El Alcalde, Lucio Abad 

Alcaldía constitucional de 
Sustillo delPiramo. 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el a ñ o 

e c o n ó m i c o corriente al de 1891, se 
halla expuesto a l público en esta 
Sec re t a r í a por t é r m i n o de 8 dias, 
para que durante ellos, puedan los 
contribuyentes enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que les convengan. 

Bus t i l lo del Pá ramo 21 de Agosto 
de 1890—El Alcalde, Teodoro F r a n -

Alcaldia constitucional de 
Cubillos. 

Terminado el reparto de consu
mos por la Junta designada al efec
to, para el ejercicio de 1890 á 91, se 
hal la de manifiesto en la Secretaria 
de l a corporación municipal por 
t é r m i n o de 8 dias, durante los c u a 
les pueden enterarse los contr ibu
yentes en horas de oficina de 9 á 2 
de l a cuota que les ha correspondi
do, pasado dicho t é rmino no se ad
mi t i r á ninguna r e c l a m a c i ó n . 

Cubillos 20 de Agosto de 1890.— 
E l Alcalde, Andrés Cor ra l . 

Alcaldía constilucional de 
Villaselán. 

E n los dias 30 y 31 del mes ac 
tua l , desde las nueve de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar en el sitio do costumbre de 
este Ayuntamiento la recaudac ión 
de la con t r ibuc ión territorial , i n 
dustr ial y cédulas personales, co
rrespondiente a l primer trimestre 
del corriente a ñ o , se entiende que 
hasta el dia diez del mes siguiente, 
pueden verificar el pago sin recar
gos, pues pasados dichos plazos i n 
c u r r i r á n lo» morosos en el apremio 
ó recargos de in s t rucc ión . 

Villaselán y Agosto 22 de 1890.— 
E l Alcalde , Juan Agenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Villasalariego. 

E n 11 de Jul io ú l t imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , se apareció 
en la cabana de yeguas del pueblo 
de Va l l e , comprens ión de este m u 
nicipio, u n caballo rojo, de seis 
cuartas de alzada y calzado de los 
p i é s . y como hasta la fecha á pesar 
de las gestiones practicadas en ave
r i g u a c i ó n de su d u e ñ o no se haya 
presentado persona alguna á reco
gerle, se hace públ ico por medio de 
este anuncio para que el que se 
crea su d u e ñ o lo verifique, pues en 
otro caso y trascurridos ocho dias 
de spués de su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
aco rda rá lo que proceda con arre
g lo á las disposiciones vigentes. 

Villasabariego á 22 de Agosto de 
1890.—El Alcalde, Vicente Cuenya. 

Alcaldía constilucional de 
Caslrofuerle 

E n los dias 29 y 30 del corriente, 
t e n d r á lugar en la consistorial de 
este Ayuntamiento la cobranza de 
las contribuciones territorial é i n 
dustrial de este distrito y pr imer 
trimestre del a ñ o económico ac tua l . 

Hasta el dia 10 del p róx imo mes 
de Setiembre se admi t i r án s in r e 
cargo las cuotas de los con t r ibu
yentes que no verifiquen sus pagos 
en los dias señalados , pero pasada 
dicha fecha, incur r i rán todos los 
morosos en los recargos de i n s t ruc 
c ión . 

Castrofuerte y Agosto 24 de 1890. 
— E l Alcalde , Benito Cas tañeda . 

Alca Idia constitucional de 
Valverde Enrique. 

E n los dias 27 y 28 del mes c o 
rriente de las nueve de l a m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t end rá lugar 
la r ecaudac ión de la c o n t r i b u c i ó n 
terri torial de este Ayuntamiento 
referente al primer trimestre y pe
ríodo del corriente a ñ o e c o n ó m i c o , 
á cargo de D. Silvestre Herreras; y 
en los días l . " a l 10 de Setiembre e l 
2.° , pe r íodo , pues pasados dichos 
plazos i n c u r r i r á n los morosos en los 
recargos de i n s t rucc ión . 

Valverde Enrique 23 de Agosto 
de 1890.—E| Alcalde , José Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Maladeon. 

Por renuncia del que d e s e m p e ñ a 
ba la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, se anuncia la vacan 
te con l a dotación anual de 750 pe
setas, pagadas por trimestres v e n 
cidos, para que todo licitador pre
sente sus solicitudes documentadas 
en forma de derecho y en el t é r m i n o 
de 15 dias en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento para su provis ión, 
pues trascurridos no se rán a tendi 
das las que se presenten después y 
se p r o v e e r á . 

Matadeon 24 de Agosto de 1890. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimire. 

Terminado el repartimiento de 
Consumos, se halla de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Ayun tamien to 
por té rmino de 8 dias, para que den
tro de dicho plazo puedan los c o n 
tribuyentes comprendidos en é l , 
examinarle y presentar las reclama
ciones convenientes. 

Valdevimbre. 23 ¡ Je Agosto de 
1890.—El Alcalde , José María O r -
dás . 



Alcaldía constilwcional de 
Valencia de M.'Juan. 

h 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporac ión en el mes 
de Mayo de 1890. 

SESION DEL DIA 2 DE MAYO. 

Abierta la sesión de dicho dia, 
tajo la presidencia del Sr . Teniente 
1." de Alcalde por mí el Secretario 
se l eyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

L a comisiou do policía urbana h i 
zo presentac ión de la cuenta y rela
ción de jornales invertidos en las 
obras pendientes, cuya cuenta fué 
aprobada, acordándose el pago de 
su importo. 

También se acordó el recargo del 
16 por 100 sobro las cuotas do l a 
coatribuci'. 'n de territorial y subs i 
dio de este municipio correspon
diente al próximo año económico de 
1890-91. 

E l Sr . Presidente manifestó que 
se hallaba vacante la plaza de guar 
da del Soto de esta v i l l a por re
nuncia del que l a obtenía en cuya 
v i r tud fué nombrado con la c u a l i 
dad de interino Felipe Mar t ínez L u 
na, do esta vecindad, quien acep tó 
y j u r ó el cargo. 

Se acordó alzar el acotamiento de 
los pastos del soto referido en e l 
acotamiento del de las praderas do 
Valdejama, Valdejamica y Vallezate 

SESION DEL DIA 9. 

Abier ta la sesión de dicho dia ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde , fué 
leida y aprobada el acta anterior, y 
t a m b i é n el extracto de las celebra
das en el mes de A b r i l ú l t imo . 

L a Comisión do policia urbana h i 
zo presentac ión de la cuenta y re la
ción de jornales invertidos en las 
obras pendientes c u y a cuenta fué 
aprobada acordándose ol pago de su 
importe. 

Se dió cuenta de una c u m u o i c a -
cion del Sr . Delegado de Hacienda 
do esta provincia en la que trascribe 
otra do la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado, 
comprensiva do una Real orden de 
26 de A b r i l ú l t imo por l a cual se p i 
den varios documentos referentes 
al expediente sobro indemnización 
del coste del puente de esta v i l l a . 
E l Ayuntamiento quedó enterado y 
acordó archivar la referida comuni 
cación. 

L a comisión encargada de con 
tratar la colocación de un reloj de 
torro en la casa consistorial de esta 
v i l l a , manifestó que la obra ha sido 
terminada por el contratista D . V a 
l e n t í n Alonso y Alonso, vecino do 
Fa lenc ia , y en su vi r tud acuerda el 
Ayuntamien to el pago al mismo de 
3.430 pesetas 2 cén t imos , por cuen

ta de mayor cantidad que consta en 
el contrato celebrado con el D . V a 
l en t í n . 

So comisionó ú los Srcs. Alcalde 
y Teniente 2.° para que dispongan 
la e jecución de algunos reparos i n 
dispensables para la conse rvac ión 
de la casa consistorial presentando 
la oportuna cuenta de su importe. 

SESION DEL DIA 16. 

Abierta la sesión de dicho dia ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde se 
leyó y aprobó el acta anterior. 

Seguidamente se acordó anunciar 
la celebración de la feria en esta v i 
l l a en los días 28 y 29 del mes de 
Junio p róx imo . 

L a comisión de policía urbana 
hizo presen tac ión de la cuenta y 
re lación de jornales invertidos en 
las obras pendientes cuya cuenta 
aprueba el Ayuntamiento y acuer
da el pago de su importe. 

Se acordó t ambién alzar el acota
miento de los pastos de varios ter
renos de esta v i l la para su aprove
chamiento para los ganados de l a 
branza. 

SESION DEL DIA 23. 

Abierta la sesión de dicho dia ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde fué 
leida y aprobada el acta anterior. 

L a comisión do policia urbana 
hizo presen tac ión de la cuenta y 
relación de jornales invertidos en 
las obras pendientes, cuya cuenta 
aprueba el Ayuntamiento y acuer
da el pago de su importe. 

Se acordó también alzar el aco
tamiento de las praderas de entro 
sembrados para el aprovechamiento 
de sus pastos por los ganados de 
labranza, quedando acotados los do 
la isla de la vega y los cachones. 

Se dió cuenta do una instancia 
quo dirigen & la Corporación los 
comisionados por la misma, para 
gestionar la resolución del expe
diente promovido por este A y u n t a 
miento para la indemnización del 
coste del puente de esta v i l l a sobre 
ol rio Esla , solicitando l a entrega 
de los expedientes originales do ar
rendamiento del derecho de peaje 
durante los a ñ o s do 1855 á 1860, 
para dar cumplimiento á una Real 
orden del Ministerio do Hacienda. 
E l Ayuntamiento acordó hacer en 
trega de dichos expedientes á los 
referidos comisionados bajo el com
petente resguardo quo se a r ch iva r á 
en el do esta Corporac ión . 

SESION DEL DIA 30. 

Abier ta la sesión de dicho dia 
bajo la presidencia del Sr . Alca lde , 
fué leida y aprobada el acta ante
r ior . 

De conformidad con lo acordado 
en sesión de 3 de Enero ú l t i m o , 

desdo el p róx imo mes de Junio has
ta fin do Octubre se ce lebrarán las 
sesiones ordinarias en los domingos 
de cada semana, debiendo dar p r in 
cipio el dia 8 del citado mes de J u 
nio . 

L a comisión nombrada en sesión 
del 9 del actual para hacer los re
paros necesarios en la casa consis
torial, hizo presen tac ión de la cuen
ta de los gastos hechos con tal mo
t ivo , cuya cuenta aprueba ol A y u n 
tamiento y acuerda el pago do su 
importe. 

E l Contador de fondos de este 
municipio hizo t a m b i é n presenta
ción de la cuenta do gastos oca 
sionados con motivo de varios v i a 
jes á l a capital de provincia , cuya 
cuenta aprueba el Ayuntamiento y 
acuerda el pago de su importe. 

También se p resen tó por D . A v e -
lino Pérez la cuenta del coste del 
trasporte á Vil larento del material 
para la fundición de la campana 
para el reloj de esta v i l l a , cuya 
cuenta nprueha el Ayuntamiento y 
acuerda el pago de su importe. 

Asimismo so p resen tó por la c o 
misión de policía rural l a cuenta y 
relación de jornales invertidos en l a 
reparac ión de caminos vecinales, 
cuya cuenta aprueba el A y u n t a 
miento y acuerda el pago de su i m 
porte. 

Así resulta del libro de actas á 
que mo remito. 

Valencia de D. Juan 7 de Junio 
de 1890.—El Secretario, Bernard i -
no do la Serna. 

J D Z G A D O S . 

cuarenta y cinco pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , importe del precio quo el 
demandante e n t r e g ó á Rosaura Or-
doflez, esposa del demandado, por 
una yegua que és ta le v e n d i ó , con 
inclusión de los perjuicios que se 
citan en la demanda, sobro los bie
nes de és ta , en defecto de bienes 
propios del demandado, c o n d e n á n 
dole t a m b i é n al pago de todas las 
costas y papel invertido en estos 
autos, asi por esta mi sentencia de
finitivamente j u z g a n d o , l a cua l so 
notif icará a l demandado, s e g ú n dis
pone el art. 769 de la ley de En ju i 
ciamiento c i v i l . 

Lo p ronunc ió , m a n d ó y firma d i 
cho Sr . Juez, do que yo Secretario 
certifico.—Telesforo G a r c í a . — F r a n 
cisco R o d r í g u e z , Secretario. 

Y á fin de que tenga lugar la p u 
blicación que se interesa en el B O 
LETÍN OÍICIAL de la provincia , y por 
mandado del Sr . Juez expido l a pre
sento en Laceara Agosto veinte y 
uno do mi l ochocientos noventa.— 
Francisco Rodr íguez , Secretario.— 
V.° B . ° — G a r c í a . 

^ ^ A N ü ' Ñ o i Ó s O F I C I A L E S . 

E l Comisario do Guerra de esta 
plaza, 
Hace saber: que los precios l i m i 

tes que han de regir en la segunda 
subasta anunciada para el dia 18 do 
Septiembre p róx imo, a l objeto do 
contratar durante u n a ñ o el s u m i 
nistro de subsistencias á precios f i 
jos á las fuerzas estantes y t r an 
s e ú n t e s en esta plaza de L e ó n , son 
los siguientes: 

E D I C T O . 
E l que suscribe, Secretario del Juz 

gado municipal de L á n c a r a . 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c i v i l promovido por D . Fé l ix A l o n 
so Garc ía , vecino de Val le , t é r m i n o 
municipal de Vegacervera, contra 
D . Domingo Diez Tascon, vecino 
de Caldas, ante el Juzgado m u n i c i 
pal de esto t é r m i n o , se ha dictado 
la sentencia definitiva, cuyo enca
bezamiento y parto dispositiva, son 
como sigue: 

E n L á n c a r a Agosto veinte y uno 
de m i l ochocientos noventa, el se
ñ o r D . Telesforo Garcia, Juez m u 
nicipal de este t é r m i n o , vistos los 
autos del precedente ju ic io verbal 
c i v i l , entre partes, D . Fé l ix Alonso, 
vecino do Valle , t é rmino munic ipa l 
de Vegacervera, y D. Domingo Diez 
de Caldas, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado: 

Fal lo : que debo de condenar y 
condeno á D . Domingo Diez, á quo 
pague á D . Fé l ix Alonso, vecino de 
Va l l e , t é r m i n o municipal de V e g a 
cervera, la cantidad de doscientas 

Por cada ración do pan de 
650 gramos 0 20 

Por cada ración do cebada 
do 6,9375 litros 0 93 

Por cada quintal mé t r i co de 
paja para pienso 4 » 

Cantidad que debo deposi
tarse para tomar parte on 
la subasta 466 47 
León 25 de Agosto de 1890 .—Ri

cardo R u i z . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l dia 7 de Septiembre p róx imo 
y once horas de su m a ñ a n a , se s u 
b a s t a r á l a edificación y construc
ción de u n edificio do nueva planta 
destinado á Colegio de n iños . E l 
plano, condiciones generales y cua 
dro de precios, e s t án desdo l a fecha 
de manifiesto en casa de D . Lesmes 
Franco del Corral , vecino de Saha-
g u n , donde el remate se ver i f icará , 
y A quien se rán entregados los p l i e 
gos de los solicitantes. 

Sahagun 23 de Agosto do 1890. 
—Lesmes Franco. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


